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I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA 

95° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Concejo Municipal 2021 - 2024 

Lunes 28  de noviembre de 2022 

17:30 horas 

 

En Sagrada Familia,  28  de noviembre  de 2022, siendo las 18:00 horas, se reúne el CONCEJO 

MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la sala de reuniones.  Término  18:13 horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 

 

Alcalde Protocolar y Presidente del Concejo Municipal don Francisco Meléndez Rojas, 

 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla, ausente. 

Señor Concejal Municipal, don Germán Reyes Campos,  

Señor Concejal Municipal, don Cristian Retamal Avilés,  

Señor Concejal Municipal, don Marcelo Ahumada Farías,  

Señor Concejal Municipal, don Luís González Briso,  y 

 

Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña  Blanca Ruz Aguilera. 

 
 
TABLA: 
 
 
 
1.- 17:30 horas, asiste don Mario Santelices Urrea, D.A.F. 
 

 Presentación Decimonovena Propuesta de Modificación Presupuestaria para el 
Ejercicio año 2022, área Municipal. 

 
 
2.- 17:40 horas, asiste don Francisco Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos 
Sociales. 

 

 Presentación proyectos de subvenciones municipales  para las siguientes 

instituciones:  
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- UNION COMUNAL DE CLUBES DEPORTIVOS DE SAGRADA 
FAMILIA    $5.000.000.- 

- CLUB DE ADULTO MAYOR ALEGRIA DE VIVIR                        $     924.000.- 

- GRUPO HABITACIONAL BELLAVISTA                                        $  5.000.000.- 

- COMITÉ SOLIDARIO HOGAR DE ACOGIDA MARIA ESTER      $ 2.000.000.- 

- JUNTA DE VECINOS N° 11 EMILIO CARCAMO B                     $     300.000.- 

- JUNTA DE VECINOS N° 30 LA PUNTILLA                                  $     800.000.- 

- JUNTA DE VECINOS N° 41 VALLES DE SAGRADA FAMILIA     $     600.350.- 
 

3.- 17:50 horas, asiste Pablo Riquelme Adams, profesional D.A.E.M. y Carlos 
Palacios Maldonado, asesor jurídico. 

 
 Presentación del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE Y LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA, el que hace mención, que el Concejo 

Municipal aprueba acorde a la ley n°19.712, que no se podrán enajenar, 

gravar, prometer gravar o enajenar, sin previa autorización del instituto, 

otorgado por escrito, las obras construidas o habilitadas con los recursos 

aprobados por el IND.  
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1.- 18:00 horas, asiste don Mario Santelices Urrea, D.A.F. 
 

 Presentación Decimonovena Propuesta de Modificación Presupuestaria para el 
Ejercicio año 2022, área Municipal. 

 
 

Concejal Meléndez, Alcalde Protocolar, solicito que pongamos de inmediato a votación ya 

que fue conversado y discutido en reunión de comisión 

 

Mario Santelices, D.A.F.,  concejales buenas tardes,  presento  propuesta de modificación para 

el año 2022, entiendo que todos tenemos claridad, si alguien desea la palabra para que 

hagamos la votación de forma inmediata. 

 

Concejal Reyes, como lo vimos en comisión señor presidente, estamos en condiciones de 

votar. 

 
Concejal González, estamos en condiciones de votar. 
 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la Decimonovena Propuesta de Modificación 

Presupuestaria para el Ejercicio año 2022, área Municipal, según presentación realizada por 

don Mario Santelices Urrea, D.A.F.,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores 

Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre de 2022.  
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Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 
 Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2.- 18:03 horas, asiste don Francisco Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos 
Sociales. 

 

 Presentación proyectos de subvenciones municipales para las siguientes 

instituciones:  

 

- UNION COMUNAL DE CLUBES DEPORTIVOS DE SAGRADA 
FAMILIA $5.000.000.- 

- CLUB DE ADULTO MAYOR ALEGRIA DE VIVIR                        $     924.000.- 

- GRUPO HABITACIONAL BELLAVISTA                                        $  5.000.000.- 

- COMITÉ SOLIDARIO HOGAR DE ACOGIDA MARIA ESTER      $ 2.000.000.- 

- JUNTA DE VECINOS N° 11 EMILIO CARCAMO B                     $     300.000.- 

- JUNTA DE VECINOS N° 30 LA PUNTILLA                                  $     800.000.- 

- JUNTA DE VECINOS N° 41 VALLES DE SAGRADA FAMILIA     $    600.350.- 
 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  bueno esto también lo vimos en reunión de comisión, 

es más entre todos los concejales logramos cuadrar la cantidad de dinero que había, por tanto 

en esta reunión extraordinaria se pone en votación  cada una de las subvenciones que se 

entregarían.    ¿Tiene algo que más decir don Francisco? 

 

Francisco Guzmán, ¿tienen alguna duda? 

 

Concejal Reyes, solamente hacer mención que una subvención Liga Campesina presentada 

en comisión, no se entregará porque no han hecho las rendiciones, para que a futuro las 

otras organizaciones entreguen en forma oportuna la documentación, siempre y cuando 

estén vigentes. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, por tanto procedemos a la votación señora Blanca… 

 

Concejal González,  señor presidente el fin de semana conversé con el presidente de La Liga, 

según ellos dicen que estaban en regla, dicen que lo habían llamado a usted (Francisco 

Guzmán). 

 

Francisco Guzmán, presidente, concejales, el día viernes estuvo don Marcos Baeza, 

presidente, fuimos a la Dirección de Administración y Finanzas, conversamos con la persona 

encargada, efectivamente está el decreto pero no hay ninguna rendición, además no tienen 

ningún respaldo que rindieron, entonces no se puede gestionar una subvención si ellos no 

tienen respaldo. 
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Concejal González, comentaban ellos que estaban pidiendo la factura del 2019 de deportes 

San José. 

 

Francisco Guzmán, si deportes San José tiene la factura no habría problema porque se 

agregan a los otros papeles. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, que les parece señores concejales que en algún 

momento podamos discutirlo junto con don Francisco,  quizás se les puede dar, no ahora 

pero a futuro, para que no tengamos problemas más adelante. 

 

Concejal Retamal, creo que esto lo hemos conversado otras veces, a las organizaciones se les 

debe dar un plazo en el año para que postulen a las subvenciones y otra fecha para que 

rindan, ya nos ha pasado con varias instituciones que nos reclaman a nosotros, ¡porque no 

nos han aprobado, que les cuesta aprobar eso! Pero tienen rendiciones pendientes, por favor, 

falta menos de un mes para terminar el año. 

 

Concejal Ahumada, se lo dije don Cristian al alcalde, debemos empezar de enero a ver las 

subvenciones, porque a nosotros nos dicen en la calle. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, insisto, podemos hacer una reunión de comisión 

donde podamos invitarlos a ellos, para explicarles y poder resolver los problemas. 

 

Concejal Ahumada, sería bueno citarlos a ellos acá, porque siempre nos invitan a nosotros y 

están todos los clubes donde están alterados. 

 

Concejal Retamal, que no vayan a pensar que nosotros no les quisimos aprobar. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, bueno veo disposición de todos, desde el alcalde hasta 

el jefe de Finanzas, no hay nada que diga que estamos en contra de la Liga Campesina. 

 

Secretaria Municipal, las instituciones postulan en cualquier época del año,  tal vez debería 

existir un periodo de postulación y rendición. 

 

Concejal Ahumada, con bomberos también está pasando lo mismo. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  señores concejales iniciamos la votación de las 

instituciones que están postulando a subvenciones, el dinero está presupuestado, está 
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disponible en Finanzas.  Comenzamos con la Unión Comunal de Clubes Deportivos de 

Sagrada Familia, por M$5.000.-  

 

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Unión Comunal de 

Clubes Deportivos de Sagrada Familia, por M$5.000.-,  según presentación realizada por don 

Francisco Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por 

la mayoría de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  

28  de noviembre de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 

 

Concejal González,  vota sí. 

 

Concejal Retamal,  vota sí. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 

 

Concejal Ahumada, vota sí. 

 

Concejal Reyes,  vota sí. 
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Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 

Administrador Municipal. 

 

En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  

 

 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  para el Club de Adulto Mayor Alegría de Vivir, por 

$924.000.- 

 

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para el Club de Adulto Mayor 

Alegría de Vivir, por $924.000.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán 

Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los 

señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre 

de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 Esta votación queda registrada como Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  para el Grupo Habitacional Bellavista, por 

M$5.000.- 

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
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Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para el Grupo Habitacional 

Bellavista, por M$5.000.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán Aragay, 

Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores 

Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 

 

Concejal González,  vota sí. 

 

Concejal Retamal,  vota sí. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 

 

Concejal Ahumada, vota sí. 

 

Concejal Reyes,  vota sí. 

 

Esta votación queda registrada como Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 

Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  

 

 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  para el Comité Solidario Hogar de Acogida María 

Ester, por M$2.000.- 

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para el Comité Solidario 

Hogar de Acogida María Ester, por M$2.000.-,  según presentación realizada por don 

Francisco Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por 
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la mayoría de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  

28  de noviembre de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 Esta votación queda registrada como Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  para la Junta de Vecino N°11 Emilio Cárcamo B, por 

M$300.- 

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
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Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
------------------------------------------------------------------------------------- 

 Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Junta de Vecino N°11 

Emilio Cárcamo B., por M$300.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán 

Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los 

señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre 

de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 Esta votación queda registrada como Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  para la Junta de Vecino N°30 La Puntilla,  por 

M$800.- 

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Junta de Vecino N°30 

La Puntilla,  por M$800.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán Aragay, 

Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores 

Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 Esta votación queda registrada como Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 

 

 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  para la Junta de Vecino N°41 Valles de Sagrada 

Familia,  por $600.350.- 

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Junta de Vecino N°41 

Valles de Sagrada Familia,  por $600.350.-,  según presentación realizada por don Francisco 

Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría 

de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de 

noviembre de 2022.  
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Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 Esta votación queda registrada como Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/ach 
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3.- 18:10 horas, asiste Pablo Riquelme Adams, profesional D.A.E.M. y Carlos 
Palacios Maldonado, asesor jurídico. 

 
 Presentación del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE Y LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA,  el que hace mención, que el 

Concejo Municipal aprueba acorde a la ley n°19.712, que no se podrán 

enajenar, gravar, prometer gravar o enajenar, sin previa autorización del 

instituto, otorgado por escrito, las obras construidas o habilitadas con los 

recursos aprobados por el IND.  

 

Carlos Palacios,  por resolución 03224 del 2022, del 25 de noviembre se selección proyecto 

denominado infraestructura deportiva del Liceo Polivalente de Sagrada Familia, por un 

monto aproximado de M$92.000.- no se podrán enajenar, gravar, prometer gravar o 

enajenar, sin previa autorización del Instituto. 

Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez,  votamos el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

SAGRADA FAMILIA,  el que hace mención, que el Concejo Municipal aprueba acorde a la ley 

n°19.712, que no se podrán enajenar, gravar, prometer gravar o enajenar, sin previa 

autorización del instituto, otorgado por escrito, las obras construidas o habilitadas con los 

recursos aprobados por el IND.  

 

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Protocolar,  Concejal Meléndez, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
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 Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAGRADA 

FAMILIA , el que hace mención que el Concejo Municipal aprueba acorde a la Ley n°19.712, 

que no se podrán enajenar, gravar, prometer gravar o enajenar, sin previa autorización del 

instituto, otorgado por escrito, las obras construidas o habilitadas con los recursos aprobados 

por el IND, según presentación realizada por don Pablo,  en uso de sus funciones y por la 

mayoría de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  

de noviembre de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 Esta votación queda registrada como Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado al Departamento de Administración Educación Municipal, con 
copia al Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 
2021 - 2024 

95 ° Sesión Extraordinaria 
Lunes 28 de noviembre de 2022 

 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la Decimonovena Propuesta de Modificación 

Presupuestaria para el Ejercicio año 2022, área Municipal, según presentación realizada por 

don Mario Santelices Urrea, D.A.F.,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores 

Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 
 Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Unión Comunal de 

Clubes Deportivos de Sagrada Familia, por M$5.000.-,  según presentación realizada por don 

Francisco Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por 

la mayoría de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  

28  de noviembre de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 

 

Concejal González,  vota sí. 

 

Concejal Retamal,  vota sí. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 

 

Concejal Ahumada, vota sí. 

 

Concejal Reyes,  vota sí. 

 

Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 

Administrador Municipal. 

 

En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  

 

 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 
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 Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para el Club de Adulto Mayor 

Alegría de Vivir, por $924.000.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán 

Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los 

señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre 

de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 Esta votación queda registrada como Tercer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para el Grupo Habitacional 
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Bellavista, por M$5.000.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán Aragay, 

Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores 

Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Cuarto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 

 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para el Comité Solidario 

Hogar de Acogida María Ester, por M$2.000.-,  según presentación realizada por don 

Francisco Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por 

la mayoría de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  

28  de noviembre de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
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Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
 Esta votación queda registrada como Quinto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Junta de Vecino N°11 

Emilio Cárcamo B., por M$300.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán 

Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los 

señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre 

de 2022.  

Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
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 Esta votación queda registrada como Sexto Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Junta de Vecino N°30 

La Puntilla,  por M$800.-,  según presentación realizada por don Francisco Guzmán Aragay, 

Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores 

Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de noviembre de 2022.  

 
 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 Esta votación queda registrada como Séptimo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 

 

 

     BLANCA RUZ AGUILERA 

    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 

MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 

-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación de la subvención municipal para la Junta de Vecino N°41 

Valles de Sagrada Familia,  por $600.350.-,  según presentación realizada por don Francisco 

Guzmán Aragay, Encargado de Proyectos Sociales,  en uso de sus funciones y por la mayoría 

de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  de 

noviembre de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Octavo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
Se otorga este Certificado a la Dirección de Administración y Finanzas, con copia al 
Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/ach 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación del CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 

EJECUCIÓN DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAGRADA 

FAMILIA , el que hace mención que el Concejo Municipal aprueba acorde a la Ley n°19.712, 

que no se podrán enajenar, gravar, prometer gravar o enajenar, sin previa autorización del 

instituto, otorgado por escrito, las obras construidas o habilitadas con los recursos aprobados 

por el IND, según presentación realizada por don Pablo,  en uso de sus funciones y por la 

mayoría de los señores Concejales presentes en la 95° sesión extraordinaria del día lunes  28  

de noviembre de 2022.  

 
Concejal Jorquera, ausente. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes,  vota sí. 
Esta votación queda registrada como Noveno y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado al Departamento de Administración Educación Municipal, con 
copia al Administrador Municipal. 
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En Sagrada Familia, a veintiocho días  de noviembre del año  2022.  
 
 
 
 
 

     BLANCA RUZ AGUILERA 
    SECRETARIA  MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

BRA/ach 
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